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¿Qué significa la expresión «de fecha a fecha» en el cómputo de los plazos?

El TEAC (resolución de 2 de marzo de 2016) confirma el criterio de la DGT (contestación V2197-09) en cuanto a la forma de computar «de fecha a fecha» los plazos señalados por meses.

La resolución considera que la expresión «de fecha a fecha» (art. 5 del C.c.) quiere decir que aunque el cómputo del plazo «se inicia al día siguiente, concluye el día correlativo al de la notificación en el mes que corresponda».

De acuerdo con este criterio una norma con entrada en vigor a los dos meses de su publicación que hubiese sido insertada en el BOE del día 28 de febrero sería aplicable desde el 29 de abril siguiente, es decir, antes del transcurso completo de los meses naturales de marzo y abril (y ello a pesar de que el cómputo de esos dos meses se habría iniciado, precisamente, el día 1 de marzo). Y un acto administrativo notificado el 30 de junio no podría ser ya recurrido el 31 de julio siguiente, es decir, antes de que dicho mes de julio hubiese transcurrido de forma íntegra (pese a haberse iniciado el cómputo el primero de julio).

¿No “suena” raro? ¿Es esto correcto?

En realidad el TEAC (y mucha gente, la mayoría) ha tomado como doctrina legal del Tribunal Supremo la segunda parte o resumen de su formulación completa y ha prescindido de la primera parte; que es la más importante, la que permite comprender bien la segunda y la que impide sostener lo que sostienen el TEAC en la resolución de 2 de marzo y la DGT en la contestación de 2009.

Es un poco larga pero merece la pena reproducir íntegramente la doctrina del TS (está incluida, por ejemplo, en la sentencia de la sala de lo contencioso-administrativo de 4 de marzo de 1980): «el plazo del mes a contar de la notificación o publicación del acto (…) ha de acomodarse a las nuevas exigencias que impone el nuevo sistema de cómputo establecido por el art. 5 núm. 1 del texto articulado del título preliminar  del C. Civ. con apoyo en la ley de Bases de 17 de marzo de 1973 al preceptuar que “si los plazos  estuviesen fijados por meses o años se computarán de fecha a fecha…”, con lo que se logra uniformidad en una cuestión que había sido polémica y de gran trascendencia, eliminando, además, el problema de la duración de los meses, al instaurar el sistema de los meses naturales, que deben contarse como enteros, esto es, su cómputo ha de hacerse de fecha a fecha, lo que quiere decir que si un mes empieza a contarse en determinada fecha, en la misma del mes siguiente comenzará un nuevo mes, o sea que el último día del plazo es el inmediatamente anterior, o lo que es igual que la fecha final (o guarismo que la representa) viene referida al día en que se produjo la notificación del acto o disposición».

Claro, ¿no?

Como esta doctrina es muy larga, parece que el TEAC considera que sólo merece la pena atender a su resumen, es decir lo que aparece en la última frase precedido de la locución «o lo que es igual»; «que la fecha final viene referida al día en que se produjo la notificación del acto o disposición».

Pero esa no es la doctrina legal del TS ni, desde luego, la regla general a aplicar en el cómputo de los plazos. Es una forma de simplificarla que resulta útil en la mayoría de los casos, pero que conduce al error y al absurdo cuando la referencia para el cómputo es el último día de los meses que no tienen 31 días.

En tales casos no sirve con aplicar su resumen sino que hay que traer a colación la doctrina completa; «si un mes empieza a contarse en determinada fecha, en la misma del mes siguiente comenzará un nuevo mes, o sea que el último día del plazo es el inmediatamente anterior». Por tanto, si un mes comienza a computarse el día 1 de marzo (porque la notificación se produjo el día 28 de febrero) el día 1 de abril comenzará un nuevo mes de manera que el último día del plazo es el inmediatamente anterior a ese 1 de abril; es decir, el 31 de marzo y no el 28 de ese mismo mes como acaba de resolver el TEAC y ya lo hizo previamente la DGT.

¿Así que todo lo que tenga un mes de plazo y haya sido notificado entre el 28 de enero y el 31 de enero tendrá la misma fecha de vencimiento; el 28 de febrero? ¿Absurdo? Yo creo que no. O no menos que defender que un acto notificado el último día del mes de febrero de un año bisiesto goza de un día más de plazo −hasta el 29 de marzo siguiente− que el notificado el último día de un mes de febrero que no lo sea −hasta el 28 de marzo siguiente−.

Cuestión diferente es si en los plazos señalados por meses o años rige también la regla de cómputo prevista para los plazos señalados por días conforme a la cual el día determinado queda excluido del cómputo, que empezará el día siguiente. Pero esto nadie lo discute. ¿O sí?

Veremos a ver si el TS se acuerda de lo que dijo en 1980, no se enreda con el resumen de su propia doctrina y termina confirmando lo que ha dicho el TEAC. No sería nada raro…

	

ElDerecho.com no comparte necesariamente ni se responsabiliza de las opiniones expresadas por los autores o colaboradores de esta publicación




	




	
	
		
		Añadir comentario Cancelar la respuesta

										
											Por favor rellene todos los campos del formulario.
										

    							Nombre*
    							
    						


    							Email*
    							
    						


										Comentario*
										
									


                                    
                                      
                                      Acepto la política de privacidad y protección de datos
                                   

									
										ENVIAR
									
 



	

		

    
       Comentarios

        COMENTAR
		
		
		
		
		
		
		
		
    


	


			

			
													

		

		
			
								
      Sobre el/los autor(es)

	
        
            
        
        
           Luis De Lorenzo Gil

            Socio de Cuatrecasas Gonçalves Pereira

        

        


    		 
		





   
      ALERTAS

      
         
            

            
               
                  Suscríbete ya a la alerta Administrativo
                  

                  Más de 40.000 suscriptores ya se informan con nosotros
               

               

            

            
               

            

         

      
   



	
		



	



	Ebook
			  Estudio sobre la Salud y el Bienestar de la Abogacía Española
                        Ver producto               	      



	Agenda

                    	
                                    La cláusula antimorosidad de la Abogacía Española. Casos de éxito

                                    12-02-2024
                                
	
                                    Congreso Concursal Lefebvre 2023

                                    03-10-2023
                                
	
                                    La contratación no presencial y digital: desarrollo, riesgos,  regulación y las soluciones biométricas de identificación

                                    21-09-2023
                                


                	
    
		Ver agenda completa 
	
						
		

	







	
		
						
	
		
			También te puede interesar

				
						            	            Civil           	Noticia
    	El CERMI aprueba su propuesta de configuración del facilitador procesal para personas con ...
    	
  					
	
						            	            Administrativo           	Noticia
    	Un juzgado condena a un cirujano a pagar una indemnización por un delito de lesiones
    	
  					
	
						            	            Administrativo           	Noticia
    	Empresas españolas y cumplimiento normativo europeo de sostenibilidad
    	
  					
	
						            	            Administrativo           	Noticia
    	Tramitación de una Proposición de Ley de atención integral a las personas afectadas de ELA
    	
  					
	
						            	            Sector jurídico           	Noticia
    	Financiación de la asistencia jurídica gratuita y la atención psicológica a víctimas de delitos
    	
  					
	
						            	            Administrativo           	Tribuna
    	El procedimiento presupuestario y la fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria ...
    	
  					
	
						            	            Derecho TIC           	Noticia
    	La AN prohíbe a una empresa recopilar datos biométricos a cambio del pago de criptomonedas
    	
  					
	
						            	            Administrativo           	Noticia
    	Protocolo de actuación frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo en la AGE y organismos p...
    	
  					


		

		
								 Ver más... 
					

	

	
	
					

		
					
    
        
            
                
                    
                        
                    
                

                	
	
	
	


            

            
                ©Lefebvre 2024. Todos los derechos reservados
                    Aviso legal · Política de privacidad · Política de cookies

            

        

    


				

		
		



		
	